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RESOLUCION Nº 01081 

(JULIO 9 DE 2013) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL LA SECRETARIA DE EDUCACIÒN DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO LAMENTA EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA AMPARO 
AGUIRRE SANCHEZ.” 

 

 

LA SECRETARIA  DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 
CAUCA, en ejercicio de las facultades  legales, especialmente las conferidas por las leyes 
115 de 1994, Decreto 3433 de 2008, Decreto Municipal 0006 de 2008, modificado por el 
Decreto Municipal 000152 de 2008.  

CONSIDERANDO 

1. Que el día 9 de Julio de 2013, falleció la señora AMPARO AGUIRRE 
SANCHEZ, quien aportó su capacidad intelectual y profesionalismo al sector 
educativo de Cartago. 

  
2. Que la señora AMPARO AGUIRRE SANCHEZ, a lo largo de su activa y 

fructífera existencia siempre se distinguió como ejemplo dentro del desarrollo 
social del Municipio de Cartago, a través de sus comprobados atributos 
profesionales.  

 
3. Que la señora AMPARO AGUIRRE SANCHEZ, enalteció siempre su familia 

forjada desde sólidos principios y a través de un gran amor por nuestra tierra; 
promovió su profesión como aporte al desarrollo de la comunidad, haciendo del 
respeto una constante y de la amistad un camino sin atajos. 

 
4. La Secretaria de Educación Municipal, Docentes, Directivos Docentes, 

Administrativos del Sector Educativo, lamentan su desaparición y hacen 
extensivo este mensaje de solidaridad a su familia. 

 
Por lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Lamentar el sensible fallecimiento de la señora 
AMPARO AGUIRRE SANCHEZ, y Acompañar a sus 
familiares y más cercanos amigos en el duelo que 
conlleva tan irreparable pérdida.  

ARTICULO SEGUNDO:   Enviar copia de la presente Resolución a los medios de   
comunicación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Cartago, Valle del Cauca a los Nueve (9) días de Julio de dos mil Trece 
2013. 

 
 
LYDA PIEDRAHITA SALAZAR 
Secretaria de Educación. 
 
Elaboró:   Lady Vanessa Ramírez (Profesional Universitario) 
Revisó:    Natalia Ruiz Lara (Profesional Universitario) 
Aprobó:     Lyda Piedrahita Salazar (Secretaria de Educación) 


